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MENDOZA, 16 de febrero de 2023.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 773 / 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría Académica eleva nómina del personal docente que cumplió 

funciones como coformadores de las Prácticas Profesionales en todas las carreras de esta Unidad 

Académica durante el ciclo lectivo 2021.  

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 15 de diciembre de 2022, 

sugirió al Consejo Directivo certificar la participación del personal docente como coformadores en las 

Prácticas Profesionales de todas las carreras de esta Unidad Académica durante el ciclo lectivo 2021. 

Que el Consejo Directivo, en sesión del 15 de diciembre de 2022, aprobó el despacho 

de la Comisión. 

POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- CERTIFICAR la participación del personal docente como coformadores en las 

Prácticas Profesionales de todas las carreras de esta Unidad Académica durante el ciclo lectivo 2021, 

de acuerdo al detalle adjunto en el ANEXO que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 

 
PROFESORADO DE GRADO UNIVERSITARIO EN INFORMÁTICA  

  

Práctica, Residencia y Taller de Reflexión Docente  

Período: 02/05/21 al 30/06/21  

Descripción de las actividades que realizaron como docentes coformadores:  

  

Los equipos docentes y de gestión de las escuelas realizaron las siguientes actividades: - 

 Permitieron el ingreso y permanencia de los estudiantes favoreciendo la observación de las 

acciones.  

 Acompañaron y guiaron el desempeño de cada estudiante.  

 Promovieron instancias para que los estudiantes participaran y generaran en un diálogo 

permanente propuestas didácticas (desarrollo de la planificación).  

 Colaboraron en el diseño y selección de recursos tecnológicos para el desarrollo de a 

práctica profesional.  

 Enriquecieron los procesos de evaluación del estudiante.  

 
Escuela N° 1-109 JUAN MARTINEZ DE ROSAS  

 

INSTITUCIÓN  DOCENTE   DNI Nro. 

Instituto Humberto de  

Paolis      

María Gimena JARA 

AGUILERA 

 34.407.210  

IES 9-027  Daniel Sergio 

PEGORÍN 

 30.309.091  

IES 9-002 “Tomás  

Godoy Cruz”  

María de las Mercedes 

SEGURA  

  21.160.001  
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PROFESORADO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

  

Práctica Profesional e Investigación Educativa III  

Período: 02/08/21 al 31/08/21  

Descripción de las actividades que realizaron como docentes coformadores:  

Los equipos docentes y de gestión de las escuelas realizaron las siguientes actividades:  

 Permitieron el ingreso y permanencia de los estudiantes de tercer año del Profesorado 

Universitario de Educación Primaria a las escuelas, en marco del espacio curricular: 

“Práctica Profesional e Investigación Educativa III.  

 Acompañaron y guiaron el desempeño de cada estudiante a realizar sus prácticas como 

“Docentes Auxiliares”  

 Promovieron instancias para que los estudiantes participaran y colaboraran de las 

propuestas didácticas.  

 Socializaron los procesos de trabajo de los docentes y los directivos en el marco 

institucional de implementación del DCP vigente.  

 Favorecieron el diálogo y la reflexión en la construcción del rol docente de los estudiantes 

del profesorado.  

Escuela N° 1-109 JUAN MARTINEZ DE ROSAS 

GRADO  DOCENTE   DNI Nro. 

1° A      María Noelia WILDE  27.739.317  

1° B    María del Valle TORRECILLA  25.221.467  

1° C    Romina Alejandra LUCERO  31.546.643  

1° D    Noelia  Vanesa FERNÁNDEZ  32.088.100  

2° A    Rosanna Emilce CARRILLO 17.336.255  

2° B   Carmen Elisa CASTRO 30.819.459  

2° C    Evelyn BRAVO OLIVARES 92.875.493  

2° D  Natacha Carolina BECERRA 28.024.498  

6° A   Cecilia Romina FARFÁN 35.515.690  

6° B   Fabiana Elizabeth PEDERNERA 17.156.304  

6° C  Laura JIMENEZ 31.517.257  

6° D  María Alejandra LILLO 17.744.923  
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Escuela 1-110 Manuel Láinez 
 

GRADO  DOCENTE   DNI Nro. 

6° A / 7° C     Raúl LLORENTE 21.371.890  

7° A / 7° B     Febe KUZEL 33.649.285  

4° A    Ivana MAMANÍ 28.225.465  

5° A    Mónica LÓPEZ  18.591.385  

6° B    Silvina OLGUÍN 28.412.808  

2° C    Andrea MARTINEZ 27.552.049  

 

Escuela Carmen Vera Arenas - Universidad Nacional de Cuyo 
 

GRADO  DOCENTE   DNI Nro. 

1° A      Marcela Alejandra CACCIAVILLANI 23.159.702  

1° A    María Laura FERRER  29.996.233  

1° B    Liliana TEMPESTTI  16.530.870  

1° B    Leonor Elizabeth VILLAR  32.397.085  

2° A    Karen COLLINS 31.319.249  

2° A   Silvia María Inés YAZLLI 18.550.220  

2° B    Teresita Del Carmen COSTA 16.555.413  

2° B  Blanca Laura ESTEVEZ 17.946.522  

3° A   Marcela Isabel NIETO 17.317.100  

4° A   Olga Josefa ORTEGA 30.988.357  

4° B  Claudia Patricia BUSSO 20.828.335  

5° B  María Eugenia MERCAU 28.564.103  

7° A  Roxana LEDDA 20.896.684  

7° A  María Elena ORTIZ 25.443.484  
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Práctica Profesional e Investigación Educativa IV: Residencia Pedagógica 

 

ESCUELA N° 1-316 EDMUNDO DE AMICIS 

Periodo: 14/06/2021 al 05/11/2021  

Descripción de las actividades que realizaron como docentes coformadores:  

 

• Participan, antes de concurrir a las instituciones, de reuniones virtuales que tienen como 

propósito acordar criterios en el acompañamiento del estudiante.   

• Propicia un reconocimiento presencial de la institución, el grupo de niños y la metodología 

de trabajo del docente.   

• Ofrece al residente su planificación y realizan acuerdos de intervención posterior durante 

el periodo de práctica intensiva.  

• Revisa la planificación. Las propuestas de la practicante son dialogadas y consensuadas 

con la docente a cargo.  

• Las profesoras a cargo de la Práctica de Residencia visitan a cada estudiante, 

correspondiente a la práctica intensiva. En esas visitas se tiene en cuenta la palabra de la 

docente respecto de la observación y acompañamiento como conformador, la actitud del 

residente y su disponibilidad a la tarea y a los niños. 

NÓMINA DE DOCENTES COFORMADORES 

GRADO  DOCENTE  DNI Nro. 

1° TT  Natalia FERNANDEZ 27.754.871  

1° TT  Georgina CORDOBA 25.782.460  

4° TT  Milagros ORTUBIA 32.719315  

5° TT  Cecilia VITOLO 29.834.818  

6° TT  Nora PEREYRA 26.314.850  

6° TT  Silvina MONTENEGRO 25.180.691  

7° TT  VIDELA, Beatriz  20.662.817  

7° TT  FERNANDEZ, Daiana  37.622.730  

5° TM  GAROFALO, Analía  25.984.836  

5° TM  MORICI, Andrea  22.736.883  
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6° TM  LUCERO, Raquel  22.536.031  

7° TM  CARI, Nilvia  33.093.228  
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PROFESORADO UNIVERSITARIO DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA EN 

DISCAPACIDAD VISUAL  

Práctica Profesional e Investigación Educativa en Instituciones Escolares  

Período: 02/05/21 al 30/06/21  

Descripción de las actividades que realizaron como docentes coformadores:  

  

Los equipos docentes y de gestión de las escuelas realizaron las siguientes actividades:  

-Acompañar al estudiante en la comprensión de la dinámica del grupo clase  

-Brindar temas adecuados a la situación de práctica  

-Valorar y evaluar lo realizado por el practicante en ausencia del profesor de práctica  

-Sugerir la confección de ajustes en las propuestas y en los materiales curriculares -

Realización/necesidad de ajustes  

 

INSTITUCIÓN  DOCENTE   DNI Nro. 

Escuela Helen Keller     PAEZ, Claudia   25.666.807  

  SUCHOWOLSKY, Silvia   33.577.884  

  MUTTI, Emilce   33.461,983  
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PROFESORADO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN INICIAL 

Práctica Profesional e Investigación Educativa III  

Actividades desarrolladas por coformadores:  

• Participan, antes de concurrir a las instituciones, de reuniones virtuales que tienen 

como propósito acordar criterios en el acompañamiento del estudiante.  

• Luego, propiciará un reconocimiento presencial de la institución, el grupo de niños y 

la metodología de trabajo del docente.   

• Ofrece su planificación y realizan acuerdos de intervención posterior durante el 

periodo de práctica intensiva.  

• Tanto el docente como el directivo de la institución revisan la planificación en el 

formato que la docente ocupa habitualmente. Las propuestas de la practicante son 

dialogadas y consensuadas con la docente a cargo de la sala.  

• Las profesoras a cargo de la Práctica de Residencia visitan a cada estudiante 

durante el periodo correspondiente a la práctica intensiva. En esas visitas se tiene en 

cuenta la palabra de la docente respecto de la observación y acompañamiento como 

co-formador, la actitud del practicante y su disponibilidad a la tarea y a los niños.  

     
LISTADO COFORMADORES/AS 

 

INSTITUCIÓN  APELLIDO Y NOMBRE  DNI Nro. 

Jardín Maternal JM003 “Picardías”  Edith Valeria SAAVEDRA 
GONZALEZ 

92.812.446  

  Carolina Soledad SALINAS 32.213.890  

  Johanna Gisel CASTRO 33.801.107  

  Macarena ZAPATA 33.440.025  

  Verónica CORVALÁN 24.970.545  

  Antonella Jael SALCEDO 30.606.613  

  Gisella Verónica CARBAJAL, 33.274.462  

  Florencia Natalia MUÑOZ 34.063.053  

  Micaela Janet BRACAMONTE,  38.208.421  

JP 249 “La Nueva Casita”  Paola ORTIZ 29.572.953  

  Yanela  CAVALLIN 34.993.863  

  Andrea CHAVEZ   23.849.025  

  Milagros  FERNANDEZ 39.953.933  

  María Dolores FRIAS                 34.747.423  
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  Tamara VAZQUEZ   92.895.097  

Jardín Maternal JM 109 “Mi Solcito”  Romina HERRERA 30.584.852  

  Carina Soledad MONTENEGRO 28.542.283  

  Soledad ROUSSELLE 27.266.534  

Jardín Maternal JM001 “Ternuritas”  Victoria GUTIERREZ 34.284.230  

  Vanesa ROJAS 33.822.418  

  Lorena CAVALLI 26.838.715  

  Vanesa Martina GOMEZ 33.823.140  

  Anabel Cecilia MORAN 25.793.222  

  María Victoria MEZCUA 34.854.077  

  María de los Ángeles GOMEZ 32.085.631  

  Brenda DOMINGUEZ  37.514.244  

  Noelia GIMENEZ   33.008.395  

Jardín Maternal  JM 137 “Gotitas 
de Miel”  

María de Lourdes ECHENIQUE  
28.527.287 

  Nadia GOMEZ 32.797.718  

  Paola GIL 26.999.091  

  Yasmin SOSA 33.579.344  

  Romina LUCERO  34.607.813  

Jardín Maternal   Marina DEBATTISTA 35.767.171   

JM 145 “Mi Angelito”    

  Carla ORTIZ 36.513.916  

  Paula PICCOLO 29.617.282  

  Ángela CARDOZO 26.256.347  

  Damaris GATICA 37.268.224  

  MUÑOZ, Mariela.   26.557.128  

  Magdalena VILLEGAS  32.562.150  

  Gabriela FLORES 33.675.594  

Jardín Z-049 Caritas Dulces  Yesenia MONTIVERO  32.667.299  

  PONCE, María Inés.  29.373.664  

  ANGÉLICO, Mariana.   22.407.166  

  SIMONCELLI, Antonella 33.761.603  

  Carolina CORTEZ 28.932.049  

  Lorena FERNANDEZ 35.515.603  

  Sabrina PINCOLINI 35.385.529  

 Cintia PEREZ  30.418.147  

Jardín Maternal J-138 “Patitas 

Sueltas” 

  

  Jimena VALLÉE 23.571.742  

  Flavia CONTRERAS 25.936.934  

Jardín Semillita Z 050  MARTINEZ, Valeria Lucía    25.874.299  
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  CERRONI, Cecilia Del Corazón de 

Jesús.  

27.297.864  

  Celeste Vanina RODRIGUEZ 30.343.141  

  Silvana Lorena MARINELLI 26.615.719  

  Gisel Elizabeth  SÁBATO   32.039.860  

  Camila Ailén GIOIA         39.952.484  

  Laura Elisa PEREYRA   29.057.177  

 Natalia Beatriz FERNANDEZ  32.483.811 

JP222 Arrumacos  Micaela ROMERO 38.207.176  

  Antonella SANTONI 36.859.302  

JIE 0060”Ciudadanos del Agua”  Laura Paola GARCÍA 30.972.721  

  Carolina TARIFA 28.598.048  

  Paola Karina MACCARONE   32.169.786  

  Yesica Joana OLIVARES   38.007.468  

  María Belén MOYANO   30.571.172   

  Laura ROSSI 30.274.827  

  Gabriela SANTILLI 23.245.669  

  Gabriela LARINI  21.375.843  

  Mariana SARMIENTO   29.916.911  

JIE 0-034 “Granaderos de los 

Andes”  

Zaira Marina CHIRINO 36.582.165  

  FERNANDEZ, Mariela    28.172.946  

  ROBLEDO, Andrea Maricel.  29.617.831  

  

  

GIAMPORTONE BRANDONI, 

María.  

33.167.712  

  RIVERA, Mariana.   28.994.833  

  LIRANGGI, Silvana.   22.189.448  

  GÓMEZ, Mariana.   30.735.841  

  GUERRERO, Andrea.   27.325.290  

JIE 0-004 “Godoy Cruz”  DAJIR, María del Rosario.   38.806.438  

  CASERES, Estefanía Gisel.  34.257.682  

  RODRIGUEZ, Emilia.   34.073.851  

  
  

PASTORINO, Mauren  
Cristina Alejandra  

23.932.021  

  TUNES, Andrea.   26.305.749  

  PEREZA, Lilia del Carmen.   23.629.666  

  SANTOS, Andrea.   47.725.245  

JIE 0-020 “Algarrobo”  LLOBEL, Carolina.   29.385.092  

  OROPEZA, Johanna.  34.063.256  

  VILLA, Patricia Elizabeth.  29.425.974  
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  VILLANUEVA, Viviana Nélida.  21.917.184  

  CARTELLO, Erica.  22.143.726  

  MEDINA, Valeria Ester.  29.096.795  

  IANARDI, Silvina Alejandra.  20.449.923  

  MAGNI, Carla.   35.512.668  

  MANTELLO, Rosana Andrea.  20.449.747  

Jardín 0-029 Maestra Ofelia 
Raquel Chauque  

SIDDI, Patricia.  23.032.174  

  IVANI, Adriana.  28.466.503  

  ARECHE, Anahi.  26.495.603  

 MARTINEZ, Maria Angela.  31.286.246  

  RIOS, Sandra.  22.536.058  

Jardín Exclusivo 0056 "Malkus"  Docente: MARTINEZ, Silvia 
Graciela.  

24.861.047  

  Docente: SERCZYK, Flavia 
Daniela.  

29.914.599  

Jardin Exclusivo N° 0-047 "Hojitas 
de Malbec" 

Docente: HIDALGO, Daiana 
Soledad. 

32.768.082  
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Práctica Profesional e Investigación Educativa IV  

ACTIVIDADES DE LOS COFORMADORES 

• Participan, antes de concurrir a las instituciones, de reuniones virtuales que tienen 

como propósito acordar criterios en el acompañamiento del estudiante.   

• Propicia un reconocimiento presencial de la institución, el grupo de niños y la 

metodología de trabajo del docente.   

• El estudiante tiene que cumplir obligatoriamente con el horario desde el inicio de la 

jornada hasta la despedida, el docente ofrece al residente su planificación y 

realizan acuerdos de intervención posterior durante el periodo de práctica 

intensiva.  

• Tanto el docente como el directivo de la institución revisan la planificación en el 

formato que la docente ocupe habitualmente. Las propuestas de la practicante son 

dialogadas y consensuadas con la docente a cargo de la sala.  

• Las profesoras a cargo de la Práctica de Residencia visitan a cada estudiante 

durante el próximo mes, correspondiente a la práctica intensiva. En esas visitas se 

tiene en cuenta la palabra de la docente respecto de la observación y 

acompañamiento como coformador, la actitud del residente y su disponibilidad a la 

tarea y a los niños. 

LISTADO COFORMADORES 

 

 Jardín Maternal 

JM096 “Chispitas 

de Esperanza”  

Daniela Giselle Zavala 34.102.907  

  Angélica Giselle García  33.007.945  

  Sofía Raquel Paredes Horna  94.527.713  

  Valeria Alejandra Torres  28.401.307  

Jardín Maternal  

JM001 

Ternuritas”  

Docente: Natalia Ponce  35.662.209  

  Docente: Victoria Gutiérrez  34.284.230  

  Docente: Vanesa Rojas  33.822.418  

  Docente: Lorena Cavalli  26.838.715  
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  Docente: Marcela Efimenco  22.189.336  

  Docente: María Victoria 

Mezcua  

34.854.077  

Jardín Maternal  

JM 137 “Gotitas 

de Miel”  

Docente: María de Lourdes 

Echenique  

28.527.287  

  Docente: Oliva Sabrina 

Graciana  

32.316.466  

  

 Docente: Romina Natali Lucero  34607813  

  Docente: Nadia Pamela Gómez  32.797.718  

Jardín Maternal 

JM 145 “Mi 

Angelito”  

Docente: Dámaris Anabel 
Gatica  

37.268.224  

  Docente: María Celeste Tiviroli  34.355.844  

Jardín Maternal 
JM 109 “Mi 
Solcito”  

Carina Montenegro  28.542.283  

  Romina Herrera  30.584.852  

  Soledad Rousselle  27.266.534  

Jardín Maternal 
JM 138 “Patitas 
Sueltas”  

Directora: Adriana Ríos  21.863.960  

  Johanna Noemí Font  31.812.393  

  Jimena Vallée  23.571.742  

  Yanina Berti  26.313.901  

Jardín Maternal  
JM 002 “El 
Monito”  

De Longo, María 
Isabel  

23.291.377  

  Mariana Andrea Trubiano  28.542.043  

  María Emilia Andreuccetti  35.515.620  

  Ana Laura Gomez  33.168.121  

JIE 
0060”Ciudadanos 
del Agua”  

 Docente: Laura  
García  Paola  

 30.972.721  
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 Docente: Carolina Tarifa  28.598.048  

  Docente: Paola Karina 
Maccarone  

32.169.786  

  Docente: Yesica Joana Olivares  38.007.468  

  Docente: María Belén Moyano  
Docente: Laura Rossi  

30.571.172  
 30.274.827  

  Docente: Mariana Soledad 
Rivera  

28.994.833  

  Docente: Mariana Jimena 
Sarmiento  

29.916.911  

  Docente: Gabriela Santilli  23.245.669  

JIE 0-034 
“Granaderos de 
los Andes”  

Docente: Zaira Marina Chirino  36.582.165  

  Docente: Mariela Fernández  28.172.946  

  Docente: Silvana Andrea 
Liranggi  

22189448  

JIE 0-004 “Godoy 
Cruz”  

Docente: María del Rosario 
Dajir  

38.806.438  

  Docente: Daniela Andrea 
Olguín  

21.840.759  

  Docente: Emilia Rodríguez  34.073.851  

  Docente: Estefanía Gisel 
Cáceres  

34.257.082  

  Docente: Cristina Alejandra 
Pastorino  

23.932.021  

  Docente: Rosario Andrea Tunes  26.305.749 

  Docente: Lilia del Carmen 
Pérez  

23.629.666  

  Docente: Andrea Santos  47.725.245  

JIE 0-020 
“Algarrobo” 

Docente: Carolina  Llobel 
Adriana 

29.385.092  
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  Docente: Johanna  Oropeza  34.063.256  

  Docente: Patricia 
Elizabeth Villa  

29.425.974  

  Docente: Viviana Nélida 
Villanueva  

21.917.184  

  Docente: Erica Cartello  22.143.726  

  Docente: Valeria Ester Medina  29.096.795  

  Docente: Silvina Alejandra 
Ianardi  

20.449.923  

  Docente: Carla Magni,   35.512.668  

  Docente: Adriana Laura 
Basulto  

21370038  

JIN 0-177 S/N  Docente: Fernanda Rodríguez  31.028.423  

  Docente: Verónica Godoy  26.828.100  

  Docente: Laura Olivet  24.917.763  
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PROFESORADO DE EDUCACIÓN PARA PERSONAS SORDAS 
 
Práctica Profesional e Investigación Educativa IV  

 

ACTIVIDADES DE LOS COFORMADORES 

• Propicia un reconocimiento presencial de la institución, el grupo de niños y la 

metodología de trabajo del docente.   

• El estudiante tiene que cumplir obligatoriamente con el horario desde el inicio de la 

jornada hasta la despedida, el docente ofrece al residente su planificación y 

realizan acuerdos de intervención posterior durante el periodo de práctica 

intensiva.  

• Tanto el docente como el directivo de la institución revisan la planificación en el 

formato que la docente ocupe habitualmente. Las propuestas de la practicante son 

dialogadas y consensuadas con la docente a cargo de la sala.  

• Las profesoras a cargo de la Práctica de Residencia visitan a cada estudiante en la 

práctica intensiva. En esas visitas se tiene en cuenta la palabra de la docente 

respecto de la observación y acompañamiento como coformador, la actitud del 

residente y su disponibilidad a la tarea y a los niños/as.  

  
 
 


